
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 
      
    REF. LIC. JUD. 2021-00613 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 49 DEL 25 DE MARZO DE 2022. 
 

  
1.- Téngase en cuenta que la parte demandante dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 13 de diciembre de 2021 
(archivo N˚ 18), esto es, aclarando que lo pretendido en este 
asunto es la licencia judicial, para que la demandante “…enajene 
los derechos que tiene el menor…” respecto de dos (2) bienes 
inmuebles. 

 
2.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, el concepto rendido por el DEFENSOR DE FAMILIA 
adscrito a este despacho judicial (archivo N˚ 14). 

 
3.- Se requiere a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO para que 

proceda, en el término de cinco (5) días, a rendir concepto sobre 
este asunto, pues aunque consideró que para ello requiere de la 
práctica de las pruebas (archivo N˚ 15), dicho criterio no se 
armoniza con lo previsto en el artículo 579 del Código General 
del Proceso, pues la práctica de las pruebas y el proferimiento 
de la sentencia se efectúan en una sola audiencia. 

 
En conclusión, deberá rendir el concepto, con base en el 

material que obra en el expediente. 
 
Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

expedito y eficaz. 
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